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CUT: 34994-2022

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0266-2022-ANA-DCERH

San Isidro, 23 de diciembre de 2022

VISTOS:

El Informe Técnico N° 0090-2022-ANA-DCERH/MBGA, de fecha 05 de diciembre del 
2022; el Informe Legal N° 1152-2022-ANA-OAJ, de fecha 20 de diciembre de 2022, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el literal d) del artículo 38 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-
MINAGRI, que establece que, es función de la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos 
Hídricos, otorgar autorizaciones de vertimiento de aguas residuales tratadas a los cuerpos 
naturales de agua;

Que, el Decreto Legislativo N° 1285, publicado el 29 de diciembre del 2016, modificó 
el artículo 7 de la Ley N° 29338, señala que la Autoridad Nacional del Agua, autoriza el 
vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marítima, sobre 
el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental para Agua (ECA-Agua) y los Límites 
Máximos Permisibles (LMP);

Que, de acuerdo con el artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS, “los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, adoptando la 
rectificación las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para 
el acto original”. Asimismo, en su numeral 212.2, señala que: "La rectificación adopta las 
formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original";

Que, con los vistos de la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos, de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; de conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General: y el Reglamento de 
Organización y funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo 
N° 018-2017-MINAGRI;
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SE RESUELVE:

Artículo 1. Rectificación
Rectificar los errores materiales contenidos en la Resolución Directoral Nº 210-2022-

ANA-DCERH, de fecha 13 de octubre del 2022, respecto de los siguientes puntos:

- Primer párrafo de la página 1 de la Resolución Directoral N° 210-2022-ANA-
DCERH:

DICE:

(…) autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas prorrogada 
por prorrogada por Resolución Directoral N° 093-2019-ANA-DCERH; y,

DEBE DECIR: 

(…) autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas prorrogada 
por Resolución Directoral N° 166-2019-ANA-DCERH; y,

- Octavo considerando de la página 2 de la Resolución Directoral N° 210-2022-ANA-
DCERH:

DICE:

Que, con Resolución Directoral N° 166-2019-ANA-DCERH de fecha 17.12.2019, se 
prorrogó a GOLD FIELDS LA CIMA S.A., la autorización de vertimiento (…)

DEBE DECIR: 

Que, con Resolución Directoral N° 166-2019-ANA-DCERH de fecha 17.09.2019, se 
prorrogó a GOLD FIELDS LA CIMA S.A., la autorización de vertimiento (…)”

- Numeral 4 del cuadro “Punto de control de aguas residuales industriales tratadas”, 
inserto en el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 210-2022-ANA-DCERH:

DICE:

“4 Criterio de aplicación a partir del el 31.01.2022, luego de cumplido el plazo de 
adecuación de la Actualización del PIA”

DEBE DECIR: 

“4 Criterio de aplicación a partir del el 31.12.2022, luego de cumplido el plazo de 
adecuación de la Actualización del PIA”

Artículo 2. Vigencia
Mantener vigente la Resolución Directoral Nº 210-2022-ANA-DCERH, en todo lo demás 

que contiene en tanto no se contraponga a lo establecido en la presente resolución.

Artículo 3. Notificación
Notificar la presente Resolución Directoral a GOLD FIELDS LA CIMA S.A., y remitir copia 

al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Ministerio del Ambiente, a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas, a la Autoridad 
Administrativa del Agua Marañón, a la Administración Local de Agua Chotano-Llaucano, a la 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
Url:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : C8CF0E5A

Dirección de Administración de Recursos Hídricos, a la Dirección del Sistema Nacional de 
Información de Recursos Hídricos y la Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad Nacional del 
Agua, para conocimiento y fines pertinentes.   

                                 
Disponer su publicación en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua: 

www.ana.gob.pe. 

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

GUIDO WILFREDO VASQUEZ PREVATE
DIRECTOR

DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS

http://www.ana.gob.pe/
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